
B. O. del E~Niím. 173 20 julio 1972 13067

- Por cada cien kilos exportados de ..chocolatinas rellenas
y macizas", podrán. importarse:

- Sesenta y seis coma cuatro kilogramos de azúcar.
- Cincuenta. y dos coma dos kilogramos de cacao en grano,

sin tostar.
- Ocho coma ocho kilogramos de leche en polvo, uno por

ciento.
- Cuatro coma tres kilogramos de leche en polvo, veintiséis

por ciento.

Se consideran pérdidas el sesenta. y uno coma once por
ciento del ca.cao en grano importado. de las cuales el dieciséis
coma ochenta y seis por ciento tendrán el concepto de mennas
y el cuarenta y cuatro coma veinticinco por ciento restante el
de subproluctos aprovechables.

- Por cada· cien kilos exportados de bombones -Beatriz y
Alicia_, podrán importarse:

- Cuarenta y siete coma tres kilogramos de azúcar.
- Treinta y cuatro coma ocho kilogramos de cacao en grano,

sin tostar.
- Cuatro coma siete kilogramos de leche en polvo, uno por

dento.
- Dos coma tres kilogramos de leche en polvo, veintiséis

por ciento.

Se considerarán pérdidas el cincuenta y cinco coma diecisiete
por ciento del cacao en grano importado, de las cuales el
dieciséis coma treinta y ocho por ciento tendrán el concepto
de mermas y el treinta y ocho coma setenta y nueve por ciento
restante el de subproductos aprovechables.

- Por cada cien kilos exportados de ,bombones pachos, po·
dnín importarse:

-Cuarenta y seis coma nueve kilogramos de' azúcar.
- Cuarenta y tres coma cuatro kilogramos de cacao en gra-

no, sin tostar.
- Siete coma tres kilogramos de leche en polvo, uno por

ciento.
- Tres coma seis kilogramos de leche en polvo, veintisiés

por ciento,

Se consideran pérdidas el s.esenta y uno coma cero cinco
por dento del cacao en grano importado, de las cuales el
diecis6is coma cincuenta y ocho por Ciento. tendrán el concepto
de mermas y el cuarenta y cuatro coma cuarenta y siete por
cient~ restante ·el de subproduCtos aprovechables. '

- Por cada cien kilos exportados da bombones Capri, po·
drán importarse:

Cuarenta y seis kilogramos dé azúcar.
- Cincuenta y seis coma cinco kilogramos de cacao en gra~

no, sin tostar.
- Nueve coma cinco kilogramos de leche en polvo. uno

por ciento.
- Cuatro coma siete kilogramos de leche en polvo, veinti~

séis por ciento.

Se consideran pérdidas el sesenta y uno coma cero seis
por ciento del cacao en grano importado. de las cuales el
dieciséis coma sesenta. y cuatro por ciento tendrán el concepto
de mermas yel cuarenta y cuatro coma cuarenta y dos por
ciento restante el de subproductos aprovechables.

- Por cada cien kilos exportados de guindas al coñac, po~

drán importarse:

- Cuarenta y seis kilogramos de' azúcar. _
- Cuarenta y u:es kilogramos de cacao en grano, sin tostar.
- Uno coma cinco kilogramos de leche en polvo uno por

ciento.
:.... Siete kilogramos de teche en polvo veintiséis por ciento.

Se conskleran pérdidas el treinta y siete coma. sesenta y siete
por ciento del cacao en grano importado, de las cuales, el die
ciséis coma setenta y cuatro por eiento tendrán el concepto de
mermas, y el veinte coma noventa y tres por ciento restante,
el de subproductos aprovechables.

- Por cada cien kilos exportados de caramelos tipo ..pasti~
Has goma Jelly... podrán importarse:

- Cincuenta y dos kilogmmos de azúcar.
- .Por cada cien kUos exportados de caramelos tipo duros

y rellenos podrán importarse:
- Cincuenta kilogramos de azficar.
- Por cada cfen kilos exportados de caramelos tipo blan~

dos podrán importarse: .
- Treinta y slete kilogramos de azúcar.
- Cinco kilolrramos de leche en polvo uno por ciento.
- Por- cada cien' kilos exportados de chocolate denominado

..Delizia bitter cacaa. podrán importarse: ,
- S,esenta y siete coma dos kilogramos de cacao en grano,

sm tostar.

Se consideran pérdidas el sesenta y seis coma sesenta y seis
por ciento del cacao en grano importado, que tendrán el con·
cepto de mermas.

Artículo tercero.-Las operaciones de exportación y de im
portación que se pretendan realizar al amparo de esta conce~

si6n y ajustándose a sus términos serán sometidas a las Di
recciones Generales competentes del Ministerio de Comercio.
n los efectos que a las mismas correspondan.

Articulo cuartO.-La exportación precederá a la importa
ción. debiendo' hacerse constar de manera expresa en toda la
documentaCión necesaria para el despacho' que el solicitante
se acoge al régimen de reposición otorgado por el presente De~

creto.
Los países de destino de las exportaciones serán aquellos

cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno; autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener la
réposidón con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiaran del régimen de
reposición, en análogas condioiones que las destinadas, al ex~

tranjero.
Articulo quinto.-Las importaciones deberá. ser solicitadas

dentro del plazo de un año, a partir de la fecha de las expor~

taciones respectivas.
Los paises de origen de la mercancía a. importar con fran

quicia amncelaria. serán todos aquellos con los que Espafia
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifi~

cación, que se han exportado las mercancías éorrespondientes
a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de,. importación deberán
constar la fecha del presente Decreto, que autoriza el régimen
de reposición, y la de la Orden del Ministerio de Hacienda,
por la que se ·otorga la franquícia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
a que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser
acumuladas en todo o en parte. sin más limitación que el
cumplimiento del plazo para sollcitarlas.

Artículo sexto.-Se otorga esta concesión por un periodo de
cinco años, contado a partir de la. fecha de su publicación en
el .Boletín Oficial del Estado.. , debiendo el interesado, en su
caso, solicitar la prórroga con un mes de antelación a su
caducidad.

No obstante. las exportaciones que hayan efectuado desde
el uno de junio de mil novecientos setenta y uno hasta la
aludida fecha daran también derecho a reposición, siempre
que reúnan los requisitos previstos en la norma dec1mose
gunda, dos, a}, de las contenidas en la Orden ministerial· de
quince de marzo de m.il novecientos sesenta y tres (..Boletín
Oficial del Estádo.. del dieciséis). Para estas exportaciones ei
plazo' de un año para solicitar la importación comenzará_ a
contarse desde la fecha de publicación de el?te Decreto en el
..Boletín Oficial del Estado...

Articulo séptimo.-La. concesión caducará de modo automá·
tico si en el término de dos aftoso contados a partir de su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado.. , no se hubiere
realizado ninguna exportación, al amparo de la misma.

Artículo octavo.-La Dirección General de· Aduanas, dentro
de su competencia, adoptará las medidas que considere oportu·
nas respecto a la correcta. aplicaci6n del, régimen de reposición
que se concede.

Articulo noveno.-La Dirección General de Exportación podrá
dictar las normas que estime adec,uadas para el mejor desenvol·
viroiento de la presente conce~ión.

Articulo décimo.-Por el Ministerio de Comercio, y a ins·
tancia del particular. podrán dictarse los extremos no esenciales
de la concesión en fecha y modos que se juzguen necesarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
treinta de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El l\IinistTo de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 2008/1972, de 30 de junio, por el que se
concede a .Terpel, S. A .•• el rAgimen de reposf.
ción con franquicia arancelaria para la importa
ción de pieles ovinas en bruto, secas, por exporta
ciones previamente reaUzadas de pieles de cordero
curtidas }' tetUdas. .

La Ley reguladora del régimen de reposición con franquicia
arancelaria de veinticuatro de diciembrtt de mil novecientos
sesenta y dos disporre que, con objeto de fomentar las expor~
taciones. puede autorizarse a las personas naturales o jurídi
cas que se propongan exportar productos transformados la im"
portación con franquicia arancelaria de materias primas sem1~
elaboradas o partes terminadas, de la misma especie y similares
características que las utilizadas en la fabr1cació~ del pro
ducto realmente exportado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley. 'la firma
.Terpel. S. A.... ha solicitado el régimen de reposición con fran~
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Quicia arancelaria para la importación de pieles ovinas, en bru~

too secas, por exportaciones previamente realizadas de pieles
curtidas y teñidas.

La. operación solicitada satisfa~ los fines propuestos por'
dicha Ley y las Normas Provisionales dictadas para su aplica
ción de quince de mana de mil novecientos sesenta y tres,
y se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas
disposiciones.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su rBunión del
día veintitrés de junio de míl novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Arliculo primero.-Se concede a la firma ..Terpe!, S. A ... , con
domicilio en Madrid, carretera Vallecas-Villaverde, kilómetro
uno coma doscientos, el régimen de reposición para la importa~

ción 'Con franquicia arancelaria de pieles ovinas en bruto, secas
(P. A. 41.01.A.4.6.U, empleadas en la fabricación de pieles de
cordero curtidb y teñidas (P. A. 43.02.0) previamente expor
tadas.

Artículo segundo.-A efectos contables se establece que:

- Por cada piel de cordero curtida y teñida con un peso pro
medio de cinco coma cinco kilogramos (de tres coma cillCO ki
logramos a siete coma cinco kilogramos) por docena podran im
portarse con franquicia arancelaria una piel ovina en bruto
seca, con peso promedio de veintidós kilogramos (de catorce
kilogramos a treinta kilogramos) por docena.

Articulo tercerO.-Las operaciones de exportación y de im
portación que se pretendan realizar al amparo de esta conce
sión y ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direc
ciones Generales competentes del Ministerio de Comercio a los
efectos qw a las mismas correspondan.

Artículo cuarto.~Las exporta.ción precederá a la importación,
debiendo hacerse constar de manera expresa E:n toda la docu
mentaCión necesarIa para ~l despacho que el solicitante se aco~

ge al régimen de reposición otorgado por el presente Decreto.
Los países de destino de las exportacion\:!s serán· aquellos

cuya 'moneda de pago sea convertible. pudiendo la Di"rección
General dQ Exportación, cuando 10 estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a Puertos, Zonas o Depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones· qu~ las destinadas al ex~
tranjero.

Artículo quinto.-Las importaciones deberán ser solicitadas
dentro del plazo de un año a partir de la fecha de las expor
tacione~ resp~ctivas.

Los paíS'es de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con Jos que España
mantie.ne relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia los
beneficiarios dewrán justificar, mediante la oportuna certifi
cación. que se han exportado las mercancías correspondientes
a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha d\31 presente Decreto, que autoriza el régimen de
reposIción y la de la Orden del Ministerio de Hacienda, por la
que se otorga la franquicia arancelaria. .

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia a
que den derecho las ~xportaciones realizadas podritn ser acumu.
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli~
miento del plazo para solicitarlas.

Articulo sexto.-Se otorga esta concesión por un período de
cinco años, contado a partir d'd la fecha de su publicación en
el ..Boletín Oficial del Estado_, debiendo el interesado solicitar
la prórroga con un roes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que hayan efectuado d\Jsde el
ocho de octubre de mil novecientos setenta y uno hasta la alu~
dida fecha darán también derecho a reposición, si'dmpre que
reúnan los requisitos previstos en,. la Norma décima segunda,
dos, a), de las contenidas en la Orden ministerial de quince de
marzo de mil novecientos sesenta y tres (..Boletín Oficial del
Estado.. del dieciséis>" Para estas exportaciones el plazo de un
año para solicitar la iinportación comenzará a contarse desde
la fecha de publicación de este Decreto en el ..Boletín Oficial
del Estado...

Artículo séptimo.-La conrusión caducará de modo automá
tico si en el término de dos atlas, contados a partir de su publi
cación en el ..Boletín Oficial del Estado"" no se hubiese ¡:ealizado
ninguna exportación al amparo de la misma.

Artículo octavo.-La Dirección General ere Aduanas, dentro
de su competencia, adoptará las medidas que considere opor
tunas respecto a la correcta aplicación del régimen dereposi
ción qtOO se concede,

,Ar~ículo noveno.-La Dirección Gene"ral de Exportación po
dra dICtar las normas que estime adecuadas para el mejor des
envolvimiento de la presenre concesión.

Artículo décimO.-Por el Ministerio de Comercio, y a ins
tancia dél particular, podrán dictarse los extremos no esencia
les de la concesión, en fechá y modos que se juzgue necesarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado e:n Madrid a
treinta de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CabiNA

DECRETO 200911972, de 30 de junio, por el que se
modifica el régimen de reposición con franqufcia
arancelaria concedido a ...Pilas Secas JÚpif.er, S. A .• ,
por Decreto 704/uno, en el sentido de dar nueVlJ
redacción al artículo segundo.

La firma ..Pilas Sec~s Júpiter, S. A._, concesionaria del ré·
gimen de reposición con franqukia arancelaria por Decreto
setecientos cuatro/mil novecientos setenta, para la importación
de diversas materias primas, por exportaciones previamente
realizadas de pilas secas, solicita la modificación a que se
se refiere el enunciado.

La modificación solicitada satisface los fines propuestos en la
ley Reguladora del Régimen de Reposición con Franquicia
Arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos, y las normas provisionales dictadas para su apli~

cación de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y
se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas
disposiciones.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y
previa deliberación del Conseío de Ministros en su reunión del
día. veintitrés de junio de mí! novecientos setenta y dos,

DISPONGO

Articulo ÚnicO.-Se modifica el régimen de reposición con
ú'anqllicia arancelaria concedido a "Pilas Secas Júpiter. S. A .. ,
con domici1i.o en TaJasa (Guipúzcaa), AI'r'umeJe, cuatro, p0t:
Decreto setecientos cuatro/mil novecientos seténta y posteríor
modificación. en el sentido de dar nueva redacción al artículo
segundo, que quedará redactado como sigue:

ffSegundo.-A efectos contables se establece que:

Por cada cien pilas de uno coma cinco voltios. diámetro
veinticinco par cuarenta y nueve, previamente exportadas,
podrán importarse:

- Cien carbones parafinados (lOO).
- Cuatrocientos treinta y un grumos (431 gramos) de man-

ganeso electrolítico.
- Ciento noventa y seis gramos (196 gramos) de negro de

humo. .
- Cincuenta y nueve gramos (59 gramos) de grafito.
- Doscientos ochenta gramos (280 gramos) de cloruro amó~

nico.
- Noventa y tres gramos (93 gramos) de cloruro de cinc.

- Por cada cien pilas secas de uno coma cinco voltios,
diámetro treinta y tres por sesenta y uno, previamente,
exportadas. podrán importarse;

- Cien (lOO) carbones parafinados.
- Novecientos setenta y 'seis gramos (976 gramos) de man·

ganeso electrolitico.
- Cuatrocientos cuarenta y tres gramos (443 gramos) de

negro de humo.
- Ciento treinta .y tres gramos~ <133 gramos) de grafito.
- Seisciento.. diecinueve gramos (619 gramos) de cloruro

de cinc.

- Por cada cien pilas secas de cuatro coma cinco voltios
{petaca). previamente exportadas, podrán importarse:

- Trescientos (3OO) .carbones parafinados.
- Un kilogramo con ciento cincuenta y siete gramos (I,157

gramos.> de manganeso electrolitico.
- Quinientos veintiséis gramos (526 gramos) de negro de

humo.
- Ciento cincuenta y ocho gramos U58 gramos) de grafito.
- Setecientos cincuenta gramos (750 gramos) de cloruro

amónico.
- Doscientos cuarenta y siete gramos (247 gramos) de clo""

ruTO de cinc.

Por cada cien pilas secas de tres voltios, diámetro veinc
Huno por setenta y cuatro, previamente exportadas, po-

. dn'm importarse:

Doscientos (2QO) carbones parafínados.
- Trescientos setenta y nueve gramos (379 gramos) de man

ganeso electrolítico.
- Ciento cincuenta y cinco gramos (lBS gramos) de negro

de humo.
- Ochenta y siete gramos (57 gramos) de grafito.


